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Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantado

partí oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 107)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Ovie
do y el Juez de primera instancia 
de Infiesto, de los cuales resulta;

Que con fecha 3 de Octubre de 
1908 D. Manuel Sánchez Noriega 
dedujo demanda en juicio civil or
dinario de menor cuantía ante el 
referido Juzgado, aduciendo los si
guientes hechos:

Que la Junta municipal del Ayun
tamiento de Pilofia, en sesión que 
celebró en 28 de Abril de 1902, le 
nombró practicante con el haber 
anual de 500 pesetas, comunicán
dosele el nombramiento en 9 de 
Mayo siguiente, fecha en la que em
pezó á prestar servicio;

Que había ejercido el referido 
cargo desde el dia 9 de Mayo ya 
dicho hasta el 28 de Enero de 1906, 
en que lo renunció para ocupar una 
plaza de la misma clase en la Casa 
de Socorro de la ciudad de Ovie
do; y

Que durante todo el tiempo de 
sus servicios sólo había percibido 
los haberes correspondientes á un 
cuatrimestre que cobró hacia el 
mes de Julio de 1905, adeudándole 
por lo tanto, el Ayuntamiento los 
correspondientes á cuarenta meses 
y diecinueve días, á razón de 500 
pesetas anuales.

A virtud de estos hechos y de los 
fundamentos legales que se alega

ban, terminaba la demanda con la 
súplica de que el Juzgado dictase 
en su dia sentencia, condenando al 
Ayuntamiento de Pilofia al pago de 
los haberes no satisfechos al deman
dante, con más las costas del jui
cio;

Que admitida la extractada de
manda y personada en autos la 
Corporación municipal demandada, 
el Gobernador de Oviedo, á instan
cia de la Alcaldía de Pilofia, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose:

En que la Administración realiza 
sus contratos con el carácter de po
der público, y no de persona jurí
dica, cuando aquéllos tienen por 
objeto inmediato y directo la satis
facción de una necesidad pública, 
caso en el que dichos contratos son 
de índole puramente administrati
va, estando atribuidas todas las 
cuestiones que versen sobre su 
cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos, al conocimiento de la 
misma Administración en la vía 
gubernativa y en la contenciosa, 
según determina el artículo 5.° de 
la ley de 22 de Junio de 1894, y en 
que no podrá ofrecer duda que el 
Ayuntamiento de Pilofia, al hacer 
el nombramiento de Practicante á 
favor de D. Manuel Sánchez Norie
ga, obró dentro del círculo de las 
atribuciones que le confiere el ar
ticulo 78 de la ley Municipal, de
biendo atenerse á lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Reglamente dé 
24 de Junio de 1891, ambas dispo
siciones de carácter administrati
vo, siendo el objeto inmediato y di
recto la prestación de un servicio 
público, cual lo es el sanitario y be
néfico, encomendado á los Munici
pios por el Reglamento expresado 
y por la Instrucción de Enero de 
1904, siendo en su consecuencia, el 
contrato cuyo cumplimiento ahora 
se exige ante la Autoridad judicial 
de índole administrativa, y su co
nocimiento reservado á la jurisdic
ción contencioso administrativa, 

convenciendo más de ello en el ¡ 
caso concreto de que se trataba, el 
hecho de haberse ya discutido y 
resuelto en la vía gubernativa las 
cuestiones planteadas sobre validez 
y efectos de tal nombramiento que 
habría de examinar al presente con 
notoria incompetencia al Juzgado, 
atentando á la independencia de la 
Administración, que las ha decidi
do dentro de la esfera de sus exclu
sivas facultades:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando que la cuestión planteada 
en la demanda por D. Manuel Sán
chez Noriega es indudablemente de 
índole civil, porque en ella se recla
ma el pago de sueldos devengados 
en concepto de Practicante del 
Ayuntamiento de Pilofia, tratán
dose, pues, del pago de una deuda, 
de una obligación contraída por la 
Corporación municipal, responsable 
como persona jurídica, de cuya 
legitimidad y procedencia corres
ponde conocer á los Tribunales 
ordinarios, cuya doctrina ha sido 
confirmada por multitud de Reales 
decretos, y muy especialmente en 
los de 19 de Febrero y 22 de Mayo 
de 1906, y que si bien el art. 5.° de 
la Ley de 22 de Junio de 1894 atri
buye á la jurisdicción contencioso- 
administrativa el conocimiento de 
las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados 
por la Administración Central y 
Provincial y Municipal, para obras 
y servicios públicos, en manera 
alguna puede extenderse dicha com
petencia á resolver las que afectan 
al orden civil, pues admitir lo con
trario seria establecer una excep
ción en favor de tales organismos y 
sustraer á éstos de la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios, siem
pre que entre ellos y los particula
res hubiera colisión de derechos, 
cualquiera que fuese su naturaleza;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en el requerimienio, resultando de 

lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 78 de la vigente 
ley municipal que dice:

«Es atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los empleados 
y dependientes pagados de los fon
dos municipales y que sean necesa
rios para la realización de los ser
vicios que están á su cargo, con la 
excepción establecida en el párra
fo 4.° del artículo 74.

»Los funcionarios destinados á 
servicios profesionales tendrán la 
capacidad y condiciones que en las 
Leyes relativas á aquéllos se deter
minan.»

Visto el párrafo l.° del artículo 
5.° de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de Ju
nio de 1894, el cual dice:

«Continuarán, sin embargo, atri
buidas á la jurisdicción contencio
so administrativa las cuestiones re
ferentes al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los con
tratos celebrados por la Adminis
tración Central, provincial y muni
cipal para obras y servicios públi
cos de toda especie.

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda deducida 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Infiesto por D. Manuel Sán
chez Noriega, contra el Ayunta
miento de Pifióla, sobre pago de 
haberes como Practicante de Me
dicina en dicha localidad.

2. ° Que el servicio de Sanidad 
municipal es esencialmente admi
nistrativo, y los nombramientos de 
empleados facultativos adscritos al 
mismo hechos por los Ayuntamien
tos dan lugar á contratos de servi
cios de carácter administrativo, 
pues tienen por objeto inmediato la 
aplicación á un servicio público, y 
en ellos obran las Corporaciones 
municipales, no como personas,



JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
SERVICIO AGRONÓMICO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Proxntenrias ptririales

bienio civil

ACUERDOS MUNICIPALES

esta 
pro- 
Gre-

abonará de jornal una peseta cin
cuenta céntimos; se acordó nombrar 
un comisionado que vaya á Burgos 
para presentar el padrón de cédu
las personales.

El 9 se acordó se cumplan los re
quisitos prevenidos en el art. 68 de 
la ley; se procedió al sorteo por 
secciones de los individuos que han 
de constituir la Junta municipal de 
asociados, sin que hubiere ninguna 
reclamación y que se publicase la 
lista de los elegidos y se les notifi
case su nombramiento.

El 15 se acordó la resolución de 
incompatibilidades de los señores 
Regidores y Presidente para los ac
tos de clasificación y declaración 
de soldados y designación de susti
tutos; nombramiento de persona 
inteligente para tallador de quintos 
y retribución ó gratificación que ha 
de dársele; quedar enterado y aca
tar la resolución del Sr. Goberna
dor civil recaída en una instancia 
suscrita por los cuentadantes de 
los ejercicios 1902 y 1903, acor
dando oirles en sus descargos en el 
término de 15 con suspensión de 
todo procedimiento; nombramiento 
de una Comisión que vaya á Burgos 
á adquirir datos en el Registro de 
laPopiedad sobre adquisiciónde una 
plazuela en esta población; y ade-

I de un nuevo potro para herrar que 
I reuna buenas condiciones, venta
jas y comodidades para los gana
deros; conceder un crédito para 
pago de funciones y festejos con 
motivo de la festividad del Santo 
Patrono; que se requiera á los obli
gados á rendir las cuentas munici
pales del ejercicio de 1909 para que 
dentro de la primera quincena del 
próximo mes de Febrero la presen
ten en el Ayuntamiento.

i El 30 se acordó que con toda ur
gencia se proceda á verificar las 
obras necesarias en el Depósito de 
aguas potables de que se surte la 
población; desestimar una instancia 
suscrita por D. Bonifacio Martín, 
solicitando que la responsabilidad 
que se le hace por cuentas muni
cipales que rindió como Alcalde del 
ejercicio de 1893 94 se le impute á 
D. Julián Garcia, que se data lo 
que á él le correspondía, y que se 
haga también responsable al Ayun
tamiento y Junta municipal del año 
1894 que autorizó en presupuesto 
la adquisición de una casa, habién
dose fundado este acuerdo en no re
conocer legalidad en los documentos 
que acompaña y que todo junto se 
le devolviese al interesado con el 
acuerdo recaído.

El día 6 de Febrero se acuerda 
que se subaste públicamente la 
limpieza de abrevaderos y lavade
ros; clasificación de pobres de solem
nidad de este distrito; construcción 
de muros ó parades en la parte 
Norte, Este y Oeste del lavadero 
para que sirva de abrigo; que para 
el arreglo y entretenimiento de ca
lles se empleen obreros que traba-

servado ó no algún caso, aislándole 
enseguida y haciendo vigilar desde 
luego al que les parezca sospechoso.

Las Autoridades municipales y 
sus dependientes, asi como la Guar
dia civil, procurarán facilitar á los 
funcionarios de Sanidad Veterina
ria el cumplimiento de su cometi
do, el cual les obliga, en ocasiones 
como la presente, á redoblar su 
celo, con el fin de que el interés 
particular no se sobreponga nunca 
al general, haciendo inútiles los es
fuerzos del Gobierno para el au
mento de la ganadería, indudable 
elemento de riqueza, como el más 
eficaz auxiliar de la agricultura.

Burgos 18 de Abril de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

jurídicas sino como representantes 
del Poder público.

3.°  Que tales contratos, y en lo 
que afecta á su cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos, por 
ende, el que ha motivado el actual 
conflicto, caen de lleno bajo la juris
dicción administrativa, según el 
precepto del art. 5.° citado de la 
Ley reformada de 22 de Junio de 
1894, toda vez que lo que por el 
demandante se exige es el cumpli
miento del contrato celebrado por 
él con el Ayuntamiento en orden al 
pago de los haberes estipulados 
como recompensa del servicio pres
tado.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil novecientos diez.= 
ALFONSO—E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 93.)

> | nación de cargos y puestos, y se se
ñalaron los domingos para cele
brar sus sesiones ordinarias á las 
diez de la mañana.

I El 2 se acordó la designación y 
nombramiento de las comisiones en 
que ha dedividirse el Ayuntamiento, 
con expresión de los nombres que 
las forman y presiden; conceder am
plias facultades al Sr. Médico titular 
para que por cuenta del Ayunta
miento adquiera la linfa que sea ne
cesaria para la vacunación y reva
cunación de todos los de este distrito 
que quieran utilizarlo; que las comi
siones que vayan á Burgos sean pre
viamente nombradas y autorizadas 
con designación de los individuos 
que la han de componer, á quienes 
se les gratificará con dos pesetas á 
cada uno; que quede sobre la mesa 
para resolverla en la proxima sesión 
una instancia suscrita por Julián 
García, pidiendo se le releve de las I 
responsabilidades que se le hacen 
como Alcalde que rindió su cuenta 
del ejercicio de 1893-94, procedentes 
de gastos de comisiones; nombra
miento de una Comisión que vaya 
á Burgos á adquirir materiales de 
oficina y gestionar asuntos que se 
tienen pendientes. [

i El 9 se formó el pliego de condi
ciones para la subasta de limpieza 
y recogida de los despojos de las 
calles y plazas públicas; sacar á 
pública subasta el acopio y adqui
sición de piedra para el arreglo y 
entretenimiento de la plaza de la 
Constitución; dividir el distrito en 
cinco secciones para el sorteo de 
vocales de la Junta municipal que 
ha de ejercer en el corriente año y 
que las seccionesseformen por orden jarán ocho horas diarias y se les 
de mayores contribuyentes; desesti
mar lo solicitado por D. Julián 
Garcia, sobre relevación de respon
sabilidades procedentes de cuentas 
municipales.

El 16 se aprobó el bando publi
cado por el Sr. Alcalde, compren
sivo de seis capítulos y 32 articu- 
los de ordenanzas municipales; 
aprobación y aceptación de un pro
yecto de alumbrado público eléc
trico propuesto por D. Celesti
no Antón, para su instalación en 
esta localidad y que se notifique 
esta resolución al interesado para 
que á la mayor brevedad cumpla 
con el Ayuntamiento lo propuesto 
para que éste acuerde lo proce
dente para llevarlo á cabo; que se 
proceda inmediatamente á la lim
pieza del albergue de pobres tran
seuntes, proveyéndole de paja buena 
y seca mediante remate público; 
que se saque á pública subasta la 
adquisición de 70 metros cúbicos 
de piedra machacada para arreglar 
tres calles y que el rematante de 
consumos expenda las especies al 
precio que tiene obligación según 
el pliego de condiciones.

El 20 se nombraron dos conce
jales para que formen parte de la 
Junta local de Instrucción pública: 
que se proceda á la construcción

Miranda de Hbro.
En providencia dictada en 

ciudad en los autos ejecutivos 
movidos por el Procurador D. 
gorio Ortega Nanclares, en nombre
y representación de D. Antonio 
Puente Crespo, contra D. Pedro 
de Marcos y de Miguel, sobre pago 
de 10368*90 pesetas, intereses desde 
la interposición de la demanda y 
costas causadas y que se causen, se 
ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice como sigue:

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados y con su importe pago de 
las 10368*90 pesetas, intereses desde 
la interposición de la demanda, del 
5 por 100 y costas causadas y que 
se causen hasta el cumplimiento de 
esta resolución, las cuales se impo
nen al ejecutado.

Y para que tenga lugar su inser
ción el Boletín oficial de la provin
cia, expido el presente edicto, visa
do por S. 8.a, en Miranda de Ebro á 
14 de Abril de 1910—El Escribano 
interino, Antonio Ciarte—V.° B.°=: 
Luis Amado.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre del año actual.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento con desig-

Vias pecuarias.

El deslinde de las vias pecuarias 
del término de Caleruega, señalado 
para el dia de hoy, se aplaza hasta 
nuevo señalamiento con motivo del 
periodo electoral.

Burgos 15 de Abril de 1910—El 
Jefe provincial de Fomento, José 
Maria Fernández Cavada.

SANIDAD

Ante el temor de que pueda exis
tir en esta provincia el padeci
miento conocido con el nombre de 
Durina, (mal de los reproductores), 
comprobado en otras de España, al
guna de ellas limítrofe, y con ob
jeto de practicar una investigación 
tan minuciosa como sea posible 
para en su caso ver de atajar los 
graves perjuicios que su propaga
ción habría de causar á la riqueza 
pecuaria del pais, he dispuesto que 
todos los Veterinarios municipales 
y libres, asi como los encargados de 
las paradas, yeguadas ó depósitos 
de sementales reconozcan los ani
males de las amenazadas especies 
caballar y asnal, y den noticia in
mediatamente, dentro de tercero 
dia, á este Gobierno, de si han ob

REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, publicado el Real 
decreto convocando á elecciones 
generales para Diputados á Cortes 
y Senadores, queden sin efecto to
das las licencias concedidas á los 
funcionarios de Administración, así 
como á los de los Cuerpos de Se
guridad y de Vigilancia dependien
tes de este Ministerio, debiendo in
corporarse todos inmediatamente á 
sus destinos.

De Real orden lo digo á V. S.para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Abril de 1910—Merino—Sefio- 
res Gobernadores civiles, militares 
de Ceuta y Campo de Gibraltar y 
Jefe Superior de la Policia de Ma
drid.

(De la Gaceta núm. {106.)



más para ver en el Gobierno civil 
el estado y resolución en que se 
encuentran las cuentas municipales 
de este distrito, pendientes de apro
bación; que con cargo al presu
puesto municipal se abone á doña 
Felisa Gómez la temporada que 
esté dando escuela de niñas hasta 
tanto que se provea interinamente.

El 20 se designaron los indivi
duos que han de constituir la Junta 
municipal del censo de ganado ca
ballar y mular, y que desde luego 
se proceda á su constitución y for
mación del censo, y se acordó la 
inmediata ejecución y construcción 
de tres vierte aguas para los balco
nes de la Secretaria y Juzgado mu
nicipal.

El 27 se nombró una comisión 
que se aviste en Burgos con los he
rederos de D. Bernabé Alcocer y 
tratar de la adquisición de la pla
zuela donde ha de instalarse la 
nueva fuente; que se saque á públi
ca subasta el arriendo de la casa 
que habita el Sr. Médico; que se 
convoque á la Junta local de Ins
trucción pública á la mayor breve
dad á fin de que trate de elevar las 
escuelas públicas de este distrito á 
la categoria de las de oposición.

En 4 de Marzo se acuerda elevar 
á la categoria de oposición con el 
sueldo de 821 pesetas las escuelas 
públicas de este distrito y también 
se acuerda que el exceso que resul
te con cargo al capítulo 4.° del pre
supuesto municipal, se abonará por 
cuenta de los fondos municipales y 
se tendrá en cuenta á la formación 
de los oportunos presupuestos.

El 6 se acuerda la adquisición de 
una plazuela en la calla de San 
Vicente por la cantidad de 200 pe
setas á los herederos de D. Bernabé 
Alcocer y designar al Sr. Alcalde y 
Regidor Síndico para que otorguen 
la correspondiente escritura; se 
acuerda acotar los prados de Villa- 
naba y Pradovilla, los arroyos y lin
des cerrados de sembrados, á fin de 
que no entren en ellos á pastar los 
ganados; que se saquen á pública 
subasta el acopio de 35 metros cú
bicos de piedra mamposteria y cin
co de sillarejo para la construcción 
de paredes en el lavadero, según el 
pliego de condiciones que se acuer
da formar; que se pase á la delibera
ción de la Junta municipal una ins
tancia suscrita por Celestino An
tón, en la que solicita se otorgue 
por el Ayuntamiento la correspon
diente escritura donde conste el 
número de lámparas de alumbrado 
eléctrico y cuota total á que se 
obliga por el tiempo fijado previa
mente.

El 18 se acuerda que les sea im
putada á los cuentadantes que tie
nen pendientes de presentación 
cuentas municipales de este distri
to la responsabilidad que se le pue
da hacer al Ayuntamiento por tal 
objeto, según se previene en una 
circular del Boletín oficial de la 
provincia y se acuerda conminar á

los cuentadantes con pasar el tanto 
de culpa al Sr. Gobernador civil 
para que nombre delegados que 
á su costa las formen de oficio y se 
presenten en el Ayuntamiento en 
el término de ocho dias; que quede 
sobre la mesa sin resolución, hasta 
que se aclare la pertenencia de una 
servidumbre de aguas, la instan
cia presentada y suscrita por don 
Andrés Palacios, pidiendo se le con
ceda un sobrante de terreno de 
cuatro metros superficiales al lado 
del rio, para edificar; que sean de 
abono las dietas devengadas por 
una Comisión del Ayuntamiento 
que por urgencia del asunto se rea 
lizó sin previa autorización; desig
nar una Comisión de dos individuos 
que vaya á Burgos para adquirir 
ramos que han de repartirse á to
dos los de esta villa el día de la fes 
tividad del domingo de Ramos, y 
se aprobó la cuenta de gastos origi
nados con motivo de la clasifica
ción y declaración de soldados y 
que se abone de los fondos munici
pales.

El 23 se dió cuenta de la forma
ción y aprobación del pliego de con
diciones económico- administrativa 
para la subasta de conducción de 
aguas potables y construcción de 
una fuente y abrevadero, designan
do el dia 10 del próximo Abril, á 
las once de la mañana, para que 
tenga lugar la subasta ante este 
Ayuntamiento, y nombrar abogado 
para el bastanteo á D. Celestino 
Hortigiiela Ciruelos; se acuerda so
licitar de la Comisión provincial 
conceda autorización para atrave
sar la carretera provincial de Bur
gos á Arcos con la tubería de con
ducción de aguas; invitar á los can
tores del coro de la iglesia para 
que con los individuos de Ayunta
miento tomen un refresco el dia de 
Jueves Santo, según costumbre.

El 27 se acordó admitir la renun
cia del Guarda municipal jurado y 
que se anuncie la vacante para pro
veer la plaza por concurso, con ex
presión del sueldo anual y demás 
beneficios que le serán imputados.

Y para que conste y surta los 
efectos prevenidos en el art. 109 de 
la vigente ley Municipal, expido el 
presente en Villagonzalo Pederna
les á 3 de Abril de 191O.=E1 Alcal
de, Román González.=El Secreta
rio, Antonio Martinez.

Ayuntamiento de Hontanas.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante elprimer 
trimestre de 1910.
En 1.” de Enero tomó posesión el 

nuevo Ayuntamiento; después de 
recibir cortesmente los Concejales 
que cesan á los electos proclama
dos en la última elección, sin que 
resultase su incapacidad, los decla
ró posesionados en sus cargos, aban
donando sus puestos los Concejales 
que corresponde cesar, firmando 
esta primera parte; seguidamente 
se. procedió al nombramiento del I

Alcalde Presidente, quedando elegi
do por mayoría total de votos don 
Elias Martinez Carrasco; acto con
tinuo se procedió por papeletas á 
elegir el cargo de Síndico, siendo 
elegido el Regidor D. Leopoldo Mar
tínez Carrasco; por el mismo orden 
se procedió á elegir los puestos que 
habian de ocupar los demás de los 
Sres. Concejales, y por último se 
acordó señalar los domingos de cada 
semana para celebrar las sesiones 
ordinarias.

El 2 se acordó publicar un ban
do para la formación del alista
miento del presente año; que por la 
Secretaria se proceda á la forma
ción de la lista de mayores contri
buyentes que han de tener derecho 
á votar para Compromisarios en el 
actual año; que se practique un re
conocimiento á los establecimientos 
públicos para saber si en ellos se 
hace uso de medidas y aparatos de 
pesar que no se hallen arreglados 
al sistema métrico decimal; que por 
la misma Secretaria se proceda á 
la formación del inventario á que 
se refiere la circular del Sr. Gober
nador civil de la provincia de 27 de 
Diciembre próximo pasado; anun
ciar la vacante' de Campanero y 
Administrador del reloj.

El 9 se ocupó el Ayuntamiento 
en la formación del alistamiento 
para el actual año y aprobó la lista 
de mayores contribuyentes que tie
nen derecho á votar para compro
misario en el actual año; proveer la 
plaza de Campanero y Administra
dor del reloj.

El 16 se procedió á la clasifica
ción de las familias pobres que han 
de disfrutar gratis la asistencia fa- 

| cultativa en el actual año, y se 
aprobó la cuenta rendida por el 
Ayuntamiento correspondiente al 
segundo semestre de 1909.

El 23 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y particular de la 
semana sin interés, no tomándose 
acuerdo alguno.

El 30 se ocupó el Ayuntamiento 
en la rectificación del alistamiento.

El 6 de Febrero se acordó pro
ceder á la formación de las listas de 
vecinos que tengan derecho para 

I ser elegidos individuos de la Junta 
municipal y que las mismas se ex
pongan al público para que puedan 
ser examinadas por los vecinos.

El 13 se ocupó el Ayuntamiento 
en las operaciones del sorteo de 
los mozos comprendidos en el alis
tamiento y se aprobó la lista de los 
vecinos que pueden ser elegidos 
Vocales de la Junta municipal.

El 20 se acordó señalar el dia 27 
del actual para la cobranza del 
primer trimestre de municipales 
del presente año, y que en la sesión 
próxima se proceda por sorteo á 
la designación de los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal en el actual 
año.

Ei 27 se nombró tallador para 
que verifique la medición de los 

mozos del actual reemplazo el do
mingo próximo al vecino de esta 
D. Lorenzo Arnaez, verificándose á 
continuación el sorteo de asociados.

En 6 de Marzo se verificó el acto 
de clasificación y declaración de 
soldados. e

El 13 se dió cuenta de la Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 18 de Enero último, so
bre rotulación de las calles, plazas, 
etc., acordando se cumpla cuanto 
ordena dicha soberana disposición.

El 20 se clasificó y declaró solda
do al mozo Patricio Martinez y Mar
tínez, cuyo mozo fué reconocido y 
tallado ante el Excmo. Ayunta
miento de Burgos el dia 6 del ac
tual, por hallarse dicho mozo cur
sando sus estudios en dicha ciudad.

El 27 no se celebró sesión por no 
haber asuntos de interés que tratar.

El Ayuntamiento, en la sesión 
del dia de la fecha, acordó aprobar 
el anterior extracto y que se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín oficial álos efectos del art. 109 
de la ley Municipal vigente, y para 
que conste expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde que 
sella con el del Ayuntamiento, en 
Hontanas á 10 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Elias Martinez.=El Se
cretario, Germánico Arnaez.

2lnnnci0$ oficiales

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, los mozos Pedro Vi- 
llate Gómez, hijo de Hilario y de 
Juana; Juan Castor Gómez Angulo, 
de Severo y Paula, y Benito Muga 
Villota, de Lucas y de Isabel, se 
les ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 105 y siguien
tes de la vigente ley de Reemplazos, 
y por sus resultados les ha declara
do prófugos esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Co
misión referida.

Junta de Traslaloma 11 de Abril 
de 191O.=El Alcalde, León Novales.



Alcaldía de Villamiel de la Sierra.

Alcaldía de Bordillos. 2lnnníiír$ particulares

6

Imprenta de la Diputación Provincial.

Terminado el recuento general 
de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Bordillos 15 de Abril de 1910. — 
El Alcalde, Gorgonio Albilla.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villahizán de Treviño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Garrías.
Sarracín.
Zael.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1911, 
los dueños de ganados sujetos al 
pago de la contribución pecuaria 
presentarán en término de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, relaciones de los ganados 
que tengan, expresando su clase y 
el uso á que se destinan, pues pasa
do dicho plazo no serán admitidas, 
siguiendo los actuales contribuyen
tes con los que figuran y poniendo 
á los que no las presenten el núme
ro de reses ó cabezas que la Junta 
crea tienen, según los datos que se 
adquieran.

Villamiel de la Sierra 14 de Abril 
de 191O.=El Alcalde, Angel Ayala.

Poza de la Sal.
Carcedo de Burgos.
Guzmán.
Fresno de Riotirón.
Zazuar.
Celadilla Sotobrin.
Santa Maria del Campo.
Hontangas.
Boada de Roa.
Villasilos.
Bordillos.
Villahizán de Treviño.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Galbarros.
Villalómez.
Palacios de Benaver.
Barrio de San Felices.
Villalbilla de Villadiego.

Respecto de rústica y urbana: 
Hontanas.

Alcaldía de Saldaña de Burgos.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de mi presidencia, en sesión 
celebrada el 27 de Marzo último, 
acordó prohibir el pastar con toda 
clase de ganados dentro de los co
tos y márgenes de rios y arroyos de 
este término municipal, bajo la 
multa de una peseta por la falta, 
10 céntimos por cada cabeza de 
ganado lanar, 50 por cada yunta ó 
cabeza de ganado mular, asnal y 
caballar y también por cada caba
llería que se utilice para llevar las 
cargas de cardos ó yerbas y se ten
gan sueltas, más 50 céntimos para 
el denunciante, cuyas multas se 
harán efectivas en papel de pagos 
al Estado en término de quinto dia.

Saldaña de Burgos 14 de Abril 
de 1910. — El Alcalde, Esteban 
Pérez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Villaescusa la Sombría respecto de 
Agustín de Simón Horquillas, hijo 
de Pedro y de Angela, é Isidro 
Saez Arguinzonis, hijo de Angel y 
Juana.

El de Ibeas de Juarros respecto 
de Perfecto Andrés García, hijo de 
Juan y Antonia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Aranda de Duero.
Villamiel de la Sierra.
Gumiel del Mercado.
Villanueva Rio-Ubierna.

¡pues pasado que Sea no se admitirá 
ninguna.

Villaquirán de la Puebla 14 de 
Abril de 191O.=E1 Alcalde, Alejo 
González.

12? Tercio de la Guardia civil.
El dia 23 del actual, á las once 

de la mañana, se venderá en públi
ca subasta en el cuartel de la Guar
dia civil de esta ciudad, sito en la 
calle de Santa Clara, número 64, 
un caballo dado por desecho, pro
piedad del fondo de Remonta de 
este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 15 de Abril de 191O.=El 
Coronel Subinspector, Emilio Un- 
turbe.

Comunidad de Regantes de Adrada, 
Fuentecán, Haza y Fuentemolinos.
Itinerario que para la recauda

ción de las cuotas del presente año 
ha de seguir el recaudador que 
suscribe en los pueblos y dias si
guientes:

Adrada, dias 29 y 30 de Abril.
Fuentecén, 27 y 28.
Haza, 25.
Fuentemolinos, 26.
Adrada 13 de Abril de 191O.=El 

Recaudador, Tomás Montes.

Alcaldía de Villaquirán de la Puebla

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza pe
cuaria de este distrito municipal 
para el año próximo, se encuentran 
de manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes,

Alcaldía de Villavieja.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villavieja 12 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Pedro Pérez.

Alcaldía de Villaveta.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial á la con
fección de los apéndices al amilla
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito, 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución so
bre las expresadas riquezas, corres
pondientes al año de 1911; por el 
presente, primero y único anuncio, 
invito á los actuales contribuyen
tes de este término, y á los que 
puedan venir á tributar como nue
vos, á que presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de las fincas rústicas y 
urbanas que hayan adquirido ó de
jado de pertenecer por compra
venta, permuta, herencia ó cual
quier otro concepto, haciendo cons
tar en ellas hallarse satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, con 
expresión de la fecha en que se sa
tisfizo dicho impuesto, la oficina en 
que fué pagado y el número de la 
carta de pago, ó bien se hará cons
tar la circunstancia de hallarse 
exento del impuesto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, 
no siendo admitidas las relaciones 
que carezcan de dichos requisitos.

Villaveta 14 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Policarpo Fernández.

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

hiéndese Rescindido el afrehdamieü- 
to de la casa Cuartel del puesto de 
la Guardia civil de esta ciudad, y 
debiendo procederse á contratar 
otra que reuna las condiciones re
glamentarias para tal objeto, las 
corporaciones y dueños que posean 
casas en esta localidad y deseen al
quilar alguna, presentarán sus pro
posiciones precisamente por escrito 
dentro de los treinta dias á partir 
de la fecha en que este anuncio 
aparezca publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, expirando el 
plazo á las doce de aquél dia, á cu
ya hora se procederá en los locales 
que actualmente ocupa la fuerza, 
sitos en el Cuartel del Regimiento 
Lanceros de España, calle de Vito
ria, núm. 1, á la apertura de los 
referidos pliegos.

A este efecto, se halla de mani
fiesto en dichos locales y bajo la 
custodia del Comandante del puesto 
el pliego de condiciones que ha de 
servir para el expresado arriendo, 
en donde los licitadores pueden en
terarse de ellas.

Burgos 14 de Abril de 1910.= 
Clemente López Pardo.

VALENTIN MARCOS
Almacenes de hierros, camas y 

ferretería.
Unico representante en Burgos 

de la Sociedad «Cementos Port- 
land» de la acreditada marca Can
grejo.

Depósitos: calle de Mercado, 14.

SANTA OÍ^ALILA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

Alcaldía de Estepar.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de este distri
to, dotada con el haber anual de 
310 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
por la asistencia de medicamentos 
de diez á doce familias pobres, á 
los individuos de la Guardia civil y 
sus familias del puesto de este pue
blo y casos de oficio que puedan 
ocurrir.

Los aspirantes que deseen solici
tarla presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía durante el término de 
treinta días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos justificativos 
necesarios que previenen las dispo
siciones vigentes.

Estepar 15 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Cándido Minguez. 

Dr. A. Oarazo,
Jefe ele la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quince

PARTOS y enfermedades de la 
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 3—4

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

D. Clemente López Pardo, pri
mer Teniente de la Guardia civil y 
Juez Instructor del expediente que 
se tramita para el cambio de casa- 
cuartel de este puesto, por el pre
sente anuncio hago saber: Que ha-


